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Martes, 27 de Marzo Número 37.

EN LA CAPITAL Oficial
ds te provins^ de Legreóo
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ciliada en Madrid, ha nom
brado representante de la
misma, en Calahorra, a don

i

tKatattmiasiBa

Comisión Provincial

1

Imp. del Comercia,—Logroño.

DEFUNCIONES CLASIFICA
DAS POR CA USAS DE MUERTE

2
3

. ^íi .z - ■ ■ . ■ ■

PHCíCiOS DE SUSCRIPCIÓN

AÑO 1928. MES DE FEBRERO 
ajaras absolutas de hechos

I Ei Bosque, Río Cavada, El Pueblo 
?

! ái.'íía’CspHRl 
1 T • 4 *
' bpo.

I \ ■
. . 2'50 pesetas .

. .7*00 >
, . 12*50 <

.-24*00 »

1
1 1
3

Pül .. . . .
Fot trea meaes. . . , 
For WíSr ’
Fot UB ; v p : ,

meses, —Longitud del camino
443, 28 metros.

I 5.® Presa del «Ariso» para rie- 
j gos en los parajes El Ariso, San

CIRCULAR

Ei proyecto y pliego de condi- | 
oiones se hallarán de manifiesto Î

dos los días laborables, desde el 
siguiente al en que aparezca este _
anuncio en el «Boletín Oficial» de | Los Barranquillos; Los Mártires y 
la provincia, hasta ei anterior la- | Valle.

MODELO DE PROPOSICIÓN

i heredades situadas en los parajes 
I El Perdiguero, Cañada de Borja,

Fiebre tifoidea {tifus ab
dominal} (1) 1
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente y ca-

Don... vecino de... con cédu
la personal de... clase número.. 
expedido en....... enterada del

Fianza, ciento noventa y sie
te pesetas ochenta y dos céntimos 
(197, 82).—Plazo de ejecución tres

V1GI168 H© DsiiH-ran qo niánínosto | AGUAS
en la Secretaría de la Corporación |
todos ios días laborables a horas í ' Félix Gimenez Ruiz, Alcal-

O*25.p,epptas¿CAd(LDno(.

'Së'STl'SStr&ft'c'ïs UCiflTíaaarín ds ia Dipntacl Ptovlavl*!,
, gJ ptR.-í íís U MssrireióH por 1« un'o sô’O'M'itèUiÎëVati lss «jr

1 pyií'CiousB que ftcowpr Sad»? .ie «m-Importa,4» blando haojio tos asif jbtí' i

PRECIOS DE INSERCIÓN

ADVERTENCIA
No. se admitirán, para las insereioues 

comnniéáéiones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lft 'i /¿'ícbíig'ü.’Vu: cj. la Pehinsute, ikIa.'i Rdy*C6r.u>, ('•«BS-Tiau-y terrîî»rtn5i de 
4fr‘e-.. s ijston s ’« i.iftb I»?!'a renîtü^nî.r & loî vsiDts oías à» bu r?cmr¿ca:;iot

L3U ei •ti», an ç eísrmtnu «x:

Año de 1928

Püt unufca. .. . . , 
Por iífis weséí.. . . ,

Poí.^eia weaes. . . .
P»ï «u Año..........................

'.yj'iUii'-)!:) o
FUERA DK LA

.. , 2'00 pesetas
. . 5*50 >

. 10'50 >
. . 20'50 >
rO-' ■
CAPITAL

éu Majestad el Éuy Dpur 
Alfonso, XIII (q^, D. g,). Su ; 
Majesjtad la Reina Dpña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real : 
el Príncipe dé Asturias e In- ‘ 
fanted y déma's personas de ’ 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su ? 
importante salud.

(Gaceta 25 de marzo)

742

ClVït

De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Pro- 
piedadlntelectuai vigente, se 
hace saber que la Sociedad 
de Autores Españoles, domi-

Luis Angel de Garro Her- 
náez.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 23 de marzo de 1928.^
El Gobernador civil, .

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

señala el día veinte de abril i 
prdíXimo a las doce de la mañana j 
para la celebración de la subasta | 
de las obras del camino vecinal de 
«Cíistañares de Rioja a la estación 
del ferrocarril de Haro a Ezca- 
ray»,. cuy o presupuesto de contra- 
ta»4anza provisional que deberán 
constituir los licitadores y plazo 
de ejecución de las obras es el 
que a continuación se expresa:

Presupuesto de contrata cinco 
mil novecientas cuarenta pesetas 
cuarenta y cuatro cts. (5.940,44). 

hábiles deoflciua.
La proposición, que será exten

dida en papel de 5, 60 pesetas o 
en papel común con póliza de 
igual precio, se presentará en plie
go cerrado, en cuya cubierta se 
hará constar «Pliego para la su
basta de obras del Caminó veci
nal Castañares de Rioja a là esta
ción del ferrocarril de . Haro a 
Ëzcaray», autorizada dicha cubier
ta con la firma del presentante, to- 

borable al en que ha de celebrarse 
la licitación.

La proposición so hará arregla
da ai formulario que se inserta a 
continuación.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas resultasen iguales dos 
o más de ellas, se verificará en el 
acto, y entre sus firmantes, licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minntos, y de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, deberán presentar junto 
con la proposición, el certificado 
a que hace referencia el artículo 
5.® del Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923, sobre incompatibi
lidades.

Logroño 24 de marzo de 1928 
El Presidente

Enrique Herreros de Tejada 
El Secretario

Benigno Macua

anuncio y pliego de condiciones, 
que acepta, para las obras de 
construcción del camino vecinal 
de Castañares de Rioja a la esta
ción del ferrocarril Haro a Ezca- 
ray, se compromete a realizar di
chas obras por la cantidad de.... 
ptas. (en letra). Fecha y firma.

í de de Aguilar del río Alhama en 
I -npmbvó^ y representación de los 

terratenientes de dicho término 
1 solicita la inscripción en el Regis- 
I tro de aprovechamientos de aguas 
I públicas de todos los existentes 
I para riegos en el mismo con aguas 
I del río Alhama y que se detallan 
I a continuación:
I 1.® Presa del «Pontarrón» que 
I deriva las aguas para riegos délas

I 2.° Presa del «Molinar y Boca- 
! calle> que deriva las a^uas para 

riego en las partidas El Perdigue- 
Ï ro, El Torrejón, La Paradilla, Ri- 
I valles, Bocacalle, La Guindalera y 
I Valdelimón y salto de agua del 
’ Molino de «La Mata>.

3°. Presa de «La Pinilla» para 
riego en las partidas El Perdigue
ro, El Batán, Río Cavada, Tras de 
la Peña, Rio Mayor, Pinilla y Las 
Callejas.

4.® Presa del «Prado» para rie
gos en La Pesquera, La Soledad, 
La Libra, Valdelimón y La Redon- j 
da.

cI

Roque y Recuenco.
6.° Presa de «Las Viñas> para 

riego de las heredades situada.s 
en el paraje denominado Las Vi
ñas.

Lo que se hace público a los 
efectos expresados en ei artículo 
3.® del Real Decreto Ley número 
33 de 7 de Enero de 1927, para 
que durante veinte días contados 
desde el día siguiente al de la fe
cha de este «Boletín» puedan re
clamar los que se creyeran perju
dicados.

Zaragoza 15 de marzo de 1928 
El Ingeniero Jefe de la División 

Indraúlica del Ebro.—Vicente 
Ñúñez.

Los f dictos y anuncios oficiales y par
ticulares puesean de pago, satisfarán nuco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios jndioialeá, a razón,trrs cén
timos da peseta también por palabra 
tscíarido lo .-iKtsrefindot ‘áoreditaí antes 

: de Ib pubii-j i2ión cor medi/»>lB ci, rxne 
poudlsnto de pago. '¿áWr saClsfs 

«ho',sn iinp me «n 1» Deposita? a da 
(ondos proviücíaiw, iín «ajt ítfj ¿al} 
no se iBBsrs irán.

^33 J , V ' ^.7U
i Provincia de Logroño

Pveia. Cptal.
Nacimientos 536 85
Defunciones 286 56
Matrimonios 130 24
Abortos 22 5

Por 1.000 habitantes
Natalidad 2^77 2^75
Mortalidad P48 P62
Nupcialidad 0‘67 0^76-
Mortinatalidad 0*11 0*16

Población de la
Provincia 193.763
Capital 30.886

NACIDOS
Varones 286 41
Hembras 250 44

Total. . 536 85
Leffítimos 515 82
Ilegítimos 19 1
Expósitos 2 2

Total. . 536 85
ABORTOS

Nacidos muertos 17 5
Muertos al nacer 3
Muertos antes délas 2d horas 2

Total . . 22 5
FALLECIDOS

Varones Í43 27
Hembras 143 23

Total. . 286 50
Menores de un año 41 6
Menores de 5 años 63 9
De 5 g más años 223 41

Total . . 286 50
En Establecimientos Benéficos

Menores de 5 años 1 1
De S g más años 23 15

Total . . 24 16

4
5
6
7
8
9

10

qtíexia palúdica (4)
Viruela (5) 
Sarampión (Q) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (10)
Cólera asiático (12)
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11 Cólera nostras (13)
12 Otras enfermedádes epi

13

14

15
16

17
18

19

20
21
22
23

30

31

32

33

34
35

36
37

démicas (3, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29) 
Tuberculosis de las menin 
yes (30)
Otra tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores 
maligñOS (39 a 45) 

15

1
3

8
Meningitis simple (61) 11 
Hemorragia, apoplejía y 
reblandeeimiento cerebra- 

24les (64 y 65) !
Enfermedades orgánicas 
del corazón (79) ' 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (^2)

20
16
9
5

Otrüs enfermedades del 
aparate respiratorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88, 
912/ 93 « 98) 33

24 Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 y

13
I 1

103)
25 Diarrea y enteritis (meno

res de dos años) (104)
26 Apendicitis y tiPUis (108)
27 Hernias. Obstrucciones in 

tesfinales (109)
28 Cirrosis del hígado (113) 

2^ e/fítis aguda y mal de

1
5

Bright (119 y 120) 15
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (123'a-132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, , peritonitis, f ebitis 
puerperales (137) 1
Otros accidentes puerpera
les (134, 135, 136, y 138 
fl 141) 1
Debilidad congenita y vi
cios de conformación (150

8
■27

V 151)
Senilidad (154)
Muertes violentas (excepto 
el suicidio) (ÍQI a 1lSQ) 3 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 
27, 36, 37, 38, 46 a 60, 

- 62, 63, 66 a 78, 80 a. 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 

" 107, lio, ni, 112, 114 
a 118, 121 a Í27, 133, 
142 « 149, 152 y 153) 57 

38 Enfermedades descónoci- 
das o mal definidas (187
«189) 4

Total. . . 286 50

AL UHBRAMIENTOS

Sencillos 552
Dobles 4

MATRIMONIOS

De soltero y soltera
De soltero y viuda 
De viudo y solt&>‘a 
De viudo y viuda 

118
4
2
6

20
3

1
2)e menos de 20 años. Varones 1
Hembras
De 20 fl 25. Varones
Hembras
De 26 '-.a 30. Varones
Hembras

3
64
82
42
32

2
2

2

2
3
1

6

2
3

1

3

-------- ---------------- « -, -

be 31 a 35. Varones 11 2 DEFUNCIONES
Hembras 6 1 Solteros. Varones 60 12
De 36 a 40. Varones 6 1 Hembras 54 10
Hembras 2 1 Casados. Varones 54 11
De 41 a 50. Varones 2 Hembras 43 6
Hembras 4 1 Viudos. Varones 28 4
Le 51 a 60. Varones 2 Hembras 46 7
Hembras l No consta. Varones 1
De más de 60. Varones 2 1 Hembras
Hembras
No consta. Varones
Hembras

Logroño, 23 de Marzo de 1928. 
El Jefe de Estadística, 

Heraclio García

1

3

1
4

1
Número 

de orden
Cargos que desempeñan Nombres y apellidos

1 Oficial 1.® Don Felix Benito Ibáñez
2 Id. » Francisco Montero Pérez
3 Oficial 2.® » Segundo Suberviola Blasco
4 Id. » Francisco Obanos Velasco
5 Id. » Tomás Ezquerro Platas
6 Id. » José Prieto Ortiz de Urbina
7 Oficial 3.® » José de la Ballina Montoto
8 Id. » Nemesio Moneo Mateo
9 Id. » Ramón Rodríguez Sáenz
10 Id. » Julián Latorre Heredia
11 Auxiliar » Daniel del Campo Oorcuera
12 Id. » Jacinto Ortega Zapatero
13 Id. » Julio García Escalona
14 Id. » Hipólito Laspeñas Cabello.
15 Id. » Luis Navarro Rabat

Logroño 23 de marzo de 1928

Diputación Provincial
Escalafón provisional y por orden correlativo de los fucionarios 

admicistrdtivos de esta Diputación provincial, que se publica en el 
«Boletin Oficial» a fin de que, en término de quince días, puedan re
reclamar los interesados qu<> se consideren su él preteridos.

V.®B.®
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

12

90
1

1 
11 
14
9 
6

Diputación Provincial
CONVOCATORIA

En uso 'le las atribuciones qué 
me confiere el artículo 91 del vi 
gente Estatuto provincial, he re
suello convocar a la Exceleníísima 
Diputación provincial en pleno 
a sesión extraordinaria para el día 
dos de abril próximo, a las doce 
de la mañana, con objeto de tratar 
de los asuntos siguientes:

1.® Conveniencia de agrupar
se' las Diputaciones provinciales 
en Mancomunidades de carácter 
administrativo, para la ejecución 
de obras de caminos vecinales y 
necesidad de llevar a cabo un em
préstito en común para atender al 
pago de dichas obras.

2.® Examinar y cambiar impre
siones sobre las bases formuladas 
por la Comisión burgalesa da ini 
ciativa ferroviaria para la redac 
ción del proyecto de ferrocarril 
de Via normal española y carácter 
nacional Burgos Logroño.

El Secretario, 
Benigno Macua

La reunión tendrá lugar en el 
salón de sesiones dx? la Exce’eníí 
sima Diputación provincial, y se 
ruega a los señores diputados la 
más puntual asistencia al acto.

Logroño 27 de marzo de 1928.
E! Presidente

Enrique Herreros de Tejada.

764 
Sección de Pósitos

Certifico.—Que en el expedien
te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Pósito que 
se dirá, se ha dictado la siguien
te:

Providencia.—Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de j
los deuriores al Pósito de GAL- j 
BARRULI (Logroño) que se ex
presarán y que durante el plazo 
de diez días comprendidos del 12 
al 22 de febrero último, no han 
satisfecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 
apremio según lo prevenido en

I

el Real Decreto de 7 de enero de 
1927, con la advertencia de que, 
transcurridos diez días desde la 
fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal in
tereses y recargo del 10 por l()0, 
quedarán incursos automática
mente en el segundo grado o nue
vo recargo del 10 por 100, sobre 
el total de sus descubiertos, pro- 
cediéndose contra los mismos en 
la forma determinada en los artí
culos 19 y 20 del citado Real De
creto .

< Y en cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios se publica 
la presente, por la que anuncio a 
los deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho que 
tienen de solventar sus descu
biertos con el recargo del primer 
grado de apremio en el plazo in
dicado anteriormente.

Zaragoza, 26 de marzo de 1928.
5 El Jefe de la Sección,
5 Lázaro Tabarés.

RELACIÓN QUE SE CITA
Número de orden.—2.

’ Nombres de los deudores o sus 
causahabientes.—Daniel Martínez 
Salinas.

Fecha de las obligaciones.—12 
de febrero de 1927.

Cantidades adeudadas.—Princi
pal e intereses, 529'18.

10 por 100 de recargo, 52‘90. 
Total, 582'08.

Administración de Justicia

668
HARO

Don Ricardo Sanchez Blanco, 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto se llama 

a D. Salustiano o Sabasterra, don 
Santiago Ruiz Campo, don Marce
lo Sauz Brunet, Genaro Salazar 
Casado y Julián Barrón Arin, ve
cino de esta Ciudad, para que en 
el término de diez días a contar 
desde su publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial de la 
provincia comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar de
claración en el sumario número 6 
del año actual que sobre falsedad 
se sigue en el mismo contra Fran
cisco Campillo Herrero, y a la vez 
se ofrece a dichos señores caso de 
hallarse perjudicados de las accio
nes que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndoles que caso 
de no conparecer se les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Haro a catorce de 
marzo de 1928.

Evaristo Cejador Mateo 
Ricardo Sanchez Blanco

763
LOGROÑO

Don Honodo Garaizábal Golmayo, 
Juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que en cumpli-
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miento de exhorto procedente del 
Juzgado de igual clase del Bi^tri- 
to del Ensanche de Bilbao y para 
pago a la razón social <GarraÍda y 
Ortíz>, se vende en pública subas
ta, que tendrá logar en este Juz
gado Municipal a las doce horas 
del día once de Abril próximo ve- 
nidero, úñn Máquina de imprimir, ción de juicio de faltas que, por
marca MINERVA, completa y en 
buen uso de funcionamiento, sin 
número.

Todo licitador, será considerado 
como 4al .previa la consignación 
en la mesa del Juzgado del diez 
por ciento de mil ' trescientas pe
setas eu que fué tasada dicha má
quina, la cual pueden verla las 
personas que les interese en el do
micilio del Depositan .) de la mis
ma don Cosme Berger, tipógrafo 
en esta Capital.

No se admitirá postuia que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

El remate podrá llevarse a efec
to a calidad de cesión a un ter
cero.

Dado en Logroño a veintiséis de 
Marzo de rali novecientos veintio
cho.

Honorio Garnizábal 
P.S.M.

Luis, lu-chaurraldé.

746
lOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juez Municipal de Logroño
Hago saber: Que en juicio ver

bal de faltas celebrado en este 
Juzgado, se dictó sentencia con 
fecha veinte de los corrientes cu
ya parte dispositiva dice así:

«FALLO.—que debo condenar 
y condeno a Lorenzo Lanza Mar
tínez como autor responsable 
de una falta contra la propiedad 
a la pena de ocho días de arresto 
menor, a que indemnice en siete 
pesetas cincuenta céntimos a la 
Compañía de los ferocarriles del 
Norte de España y al pago de las 
costas .—Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fiirmo.—Hono
rio Garaizábal rubricado».

Y para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia a los efectos de notificación 
al denunciado Lorenzo Lanza 
Martínez, de ignorado paradero, 
cuyo último domicilio fué Zarago
za, espido y firmo el presente a 
veinte de Marzo de mil novecien
tos veintiocho

Honorio Garaizabal
P.S. M.

Luis Inchaurralde

752
Cédula de Citación
El señor don Felipe Iriaríe Ma

teo, Juez Municipal de esta Ciudad 
en providencia del día de hoy, ha 
acordado se cite a Miguel Ramos 
Morales, de diez y ocho años de 

edad, soltero, jornalero, natural de 
.Tarazona, hijo de Tomás y Casi
mira, con domicilio ignorado, pa 
ra que el día tres de Abril próximo 
y hora de las once de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita n la Sala 
Consistorial, al objeto de celebra- 

oróen de la Superioridad y díma- 
nanís de sumario 49 de 1927, ha 
de verse, por las dé hurlo de va
rios efectos en los que se le ebn- 
sidcraínculpado, previniéndole que 
de no comparecer le parará en re
beldía el perjuicio a que haya lu
gar.

y para su inserción en el «Dole- 
rtn Oficiabde la p.^-ovincía, a fió de 
que le sirva de citación, por. su 
ignorado paradero, libro la pre
sente en Calahorra a veiníe de 
Marzo de mil .novecientos veintio
cho .

Él Secretario, 
Cándido Jiménez

747 
Audiencia Territorial 

de Burgos
secretaria

De conformidad con lo 

t

í 
í

preve- ?

nido en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en la primera quin
cena de Mayo próximo,se celebra
rán exámenes de aspirantes a Se-, 
cretarios de Juzgado municipal.

Las insíancias extendidas en pa 
pel de 2, 40 pesetas y un póliza de 
3 pesetas de la mutualidad judi
cial, se presentarán en esta Au
diencia, dentro de los veinte pri
meros días de Abril, no siendo 
adrriitidas las que se presenten 
despues de dicho día veinte.

5

i

Á. la solicitud deberá acompa- I 
fiarse la partida de nacimiento y 
certifioación de buena conducta 
deí Alcalde.

Bu gos 20 de marzo de 1928.
El Secretario de Gobierno 

Rafael Dora ’o

ADMINiSTRACION MUNICIPAL

Anurreios
633

QUEl.
Hasta el día quince de í solares para el ano próximo de 

abril próximo, se admiten 1 1929, todos los contribuyeníes que 
en la Secretaría de este hayan sufrido alteración en sus
Ayuntamiento, las altas y 
bajas que hayan experimen
tado en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, los con
tribuyentes vecinos y foras
teros de este término muni- 
pal, advirtiendo que las de
claraciones deberán hallar
se reintegradas con timbre 
móvil de quince céntimos y 

I presentarlas acompañadas de

los documentos que justifi
que la tramisión de dominio 
y el pago del Impuesto dé 
Derechos reales, sin cuyo 
requisito y transcurrido di
cho, plazo no serán admiti
das.

Quel 12 de marzo de 1928. 
El Alcalde,

Julián Moreno. I tamiento de nueve a doce, relación

656
CARBONERA

Formado el padrón de ha
bitantes de su rectificación 
con arreglo ál artículo 86 ! Parcelarlo puedan llevar a cabo 
del vigente Estatuto munici-..I su cometido. ;
pal, aprobado por la Comí- I El incumpli.míenio de lo que se 
sión permanente, queda ex- j ordena hará incurrir a los propie- 
puesto al público por espa- I tarios en I ts sanciones que esfa- 
cio de quince días a los eféc- | blecen las disposiciones vigentes 
tOK de examen y reclamación las que me será enojoso utilizar.
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente anun
cio que firmo en Carbonera 
a diez de marzo de mil no
vecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Sotero Merino.

í 
i

682
GRAÑÓN

Para formación del apéndice al 
amillaramiento que sirva de base 
a los repartimiei tos de la contri
bución rúsíica, pecuaria y de edi
ficios y solares, que han de hacer
se para el afio de 1929, se anun
cia que cuantos contribuyentes 
tengan alteración de dichas rique
zas, presenta! án sus solicitudes 
de altas y bajas debidamente rein
tegradas y ios documentos justifi
cativos del pago de derechos rea
les, en la Secretaría del Ayunta
miento, en las horas de oficina; 
durante este mes de Marzo; con 
la advertencia de que pasado di
cho plazo, no serán admitidas las 
solicitudes.

Grañón 15 de Marzo de 1928 
El Alcaide, 

José Sancha

730
FONCEA

Debiendo procedersc 
moción del apéndice al 
miento, que ha de servir 

a la for- 
amillara- 
de base

para la formación de los reparti
mientos déla Contribución territo
rial, riqueza Rústica y edificios y 
solares para el ano próximo de 

i

riquezas, presentarán las solicitu
de alta y baja debidamente reinte
gradas y con los documentos jus
tificativos de haber pagado los de
rechos reales, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento durante este 
mes de Marzo en las horas de ofi 
ciñas.

Foncea 20 de marzo de 1928.
El Alcalde

Toribio Cantera

CASALÀRREINA 666 
Don Melqn ades Cih¿ruelo Aliona 

A’calde Presidente del Ayunto- 
de esta villa d? Casalarreina 
Hago saber: Que con carácter 

de urgencia, iodos ios contribuyen- 
íes de propiedad rústica, presenta
rán dentro del plazo de diez días 
hábiles en la Secretaría del Ayun- 

jurada de todas las fincas que po
sean en esta jurisdicción a fin de 
que las Comisiones que han de 
practicar los trabajos preliminares 
para la formación del Catastro

Casalaireina 15 de marzo 1928.
El Alcalde 

Melquíades Cilleruelo

CELLÓRIGO 687
Don Juan López de Silanes, Alcal

de de esta villa de Cellórigo.
Hago saber; Que con carácter 

de urgencia y en el término de 
diez días, todos los contribuyen
tes que tengan fincas Rústicas en 
esta jurisdicción, procederán sin 
excusa ni pretexto alguno bajo la 
multa de quince pesetas a poner 
los hitos o mojones en cada par
cela, manchados de Cal, para que 
la Comisión designada pueda ve
rificar el deslinde sin obstáculo 
alguno a la Brigada Tipográfica 
catastral, para que verifique la 
medición de las fincas, urgiendo 
se ponga interés en ello, en evi
tación de perjuicios que se oca
sionen siendo el plazo definitivo 
e improrrogable.

Cellórigo 12 de marzo de 1928 
El Alcalde

Juan López de Silanes

652
- MURO EN CAMEROS

Terminado el padrón de cé
dulas personales de este Mu
nicipio para el año actual, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a fin de que 
puedan examinarlo los que 
lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean pro
cedentes.

Muro de Camero.s a 12 de mar
zo de 1928.

El Alcalde, 
Pedro Martínez

726 
TUDELILLA AÑO DE 1928
Formado el padrón de Cédulas 

personales de este Municipio para 
el año actual; queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, a los efectos de reclamación.

Tudelilla 15 de Marzo de 1928.
El Alcalde, 
Elias Herce
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Servicio de Higiene Pecuaria
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Provincia de Logroño Mes de Febrero de 1928
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-cóiitagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

__ _______________________ A N I M A B E to

Eepecie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Glosopeda Na jera Manjarrés Ovina 64 31 78 » 17
Viruela Logroño Lardero Ovina » 52 16 23 13
Mal rojo Cervera Cornago Porcina » 42 10 10 22

Id. Igea Id. » 9 1 7 1
■ Totales . . » 51 11 17 23

Sarna Arnedo Arnedillo Caprina » 38 18 > 20

Logoño, a 19 de Marzo de 1928
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Hilario de Bidasolo

665 
EDICTO

El Jefe del Detall y Labores 
del Parque de Intendencia 
de Pamplona.

Hace saber: Que teniendo nece
sidad de adquirir cincuenta quin
tales métricos de sal para este Par
que, cincuenta quintales metricos 
del mismo artículo y trescientos 
quintales métricos de leña trocea
da para hornos, para el Depositó le 
Intendencia de Logroño, se invita 
por ©1 presente anuncio a todos 
los Señores tenedores de los refe
ridos artículos, para que hagan 
ofértas dirigidas a este Parque, de 
los mismos desde el día de su pu 
blióáción hasta las once horas del 
díá primero de abril próximo, por 
quedar en el citado día y hora, ce
rrado el plazo de admisión de 
ofertas.

Las proposiciones deberán des
de luego hacerse con arreglo a 
las condiciones redactadas al efec
to, las cuales se hallarán de mani
fiesto, en las oficinas de este Par
que y su Depósito de Logroño, to
dos los días laborables desde las 
diez a las trece horas.

Pamplona 15 de Marzo de 1928.
El Jefe del Detall.
Andrés Carramolino

Anuncios
748

MURO EN CAMEROS
No habiendo comparecido al ac

to de la olasifloaoióu y declaración 
de Soldados del actual reemplazo 
el mozo Júán Antonio Ruiz Aren- 
zana núüiero 2 del alistamiento. 

natural de esta villa, ni persona 
alguna que le represente, este 
Ayuntamiento en dicho acto, acor- 
cordó declararlo prófugo, conde
nándole al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y con 
dución.

En tal concepto se le llama, ci
ta y emplaza para que comparez
ca inmediatamente a mi autoridad 
o ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño, parándole 
en otro caso el perjuicio a que ha
ya lugar.

Muro de Cameros a 20 de msr- 
zo de 1928.

El Alcalde,
Pedro Martínez

638 
NESTARES DE CAMEROS

Aprobada por la Comisión 
Municipal permanente la 
liquidación del presupuesto 
municipal ordinario del año 
1927, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría dtd 
Ayuntamiento por término 
de quince días, durante óuyo 
plazo podrá ser examinada 
por cuantos lo deseen y ha
cer las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Nestares, a 12 de marzo 
de 1928.

El Alcalde, 
Paulino Navajas.

749
ZARZOSA

Formado el padrón de cé
dulas personales de este Mu
nicipio para el año actual, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 

de quince dias, a fin de que 
puedan examinarlo los que 
lo deséen y presentar las re
clamaciones que crean pro
cedentes.

Zarzosa, a 21 de marzo 
de 1928.

El Alcalde
Juan de Dios Tormo.

Administración de Justicia

631 
LOGROÑO

Dqd Amador Molina Diez, Juez de 
Instrucción de Logroño y su 

Partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en la pie 
za de embargo dimanante de cau
sa número 105 de 1924, seguida 
eú este Juzgado ror el delito de 
malversación de caudales contra 
Aniceto Fernández Adán, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta y con la 
rebaia del veinticinco por ciento, 
por término de veinte días, que ten
drá lugar a las doce del día «doce» 
de abril próximo eh la Sala-Au 
diencia de este Juzgado las fincas 
y con las condiciones signientes.

F Una finca de tres fanegas, 
linda norte León Fernandez; sur 
Parada; este Camino de Galilea y 
oeste Francisco Fernández, tasada 
en seiscientss peseítis.

2®. Otra de dos fanegas y me
dia e n la Cañada de las Radas; 
linda norte Lorenzo Fernández; sur 
llecos; esie Herederos de Feliciano 
Fernández ÿ oeste Pasadilla, tasa
da en doscientas pesetas.
3®. Otra Id. dé 1 fanega éíi la cuesta- 

de la casa del Paso; linda norte Juan 
Martínez; los demas aires Pago y 
lleco, tasada en cicñ pesetas.

4®. Otra idea en la Casa del Pa
so de una fanega; linda norte Ber
nardo Galilea sur lleco; este Ra
faela Diez y oeste Camino, tasadá 
en cien pesetas.

5®. Una casa en Jubera; linda, 
derecha Igrtacio Collado; izquier
da tierra propia y ESpalüá Máftína 
Adan, tasada en dos mil pesetas,

6®. Un corral en Jabera; linda 
derecha Comunal, izquierda Pedro 
Collado y espalda Comunal tasa
da en doscientas cincuenta péselas

7®. Un pajar y corral en idem, 
linda derecha Pedro Collado; iz
quierda, Julián Galilea; espalda 
Comunal, tasada en doscientas 
cinctíenía pesetas.

8®. Un corral en Jubera; linda 
por todo Comunal, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

CONDICIONES
1®. No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse a 
calidad de cesión el remate a un 
tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de jos bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .® Se carece de títulos de pro
piedad para conocimiento dé los 
licitadores.

Dado en Logroño a doce de 
marzo de mil novecientos veinño- 
cho.

Amador Molina
P- S. O/

Jesús Alfeirán
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